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Prepara IEE lineamientos para contratación de personal eventual 
 
La Comisión del Servicio Electoral Profesional del Instituto Electoral del Estado prepara 
los lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación del personal que 
apoyará a las Unidades Técnicas y Administrativas en el desarrollo de los comicios que 
iniciarán la segunda semana de noviembre. 
 
Para la contratación del personal eventual se tomará en cuenta el Catálogo de 
Cargos y Puestos, aprobado por el Consejo General del IEE el pasado 28 de agosto y 
que contiene el perfil del puesto con los requisitos mínimos a cubrir, la descripción del 
puesto y las actividades a realizar dentro del proceso electoral. 
 
Dentro del procedimiento también se considerará el Reglamento Interior de Trabajo 
que describe las condiciones generales de trabajo y la política salarial, el cual fue 
propuesto por la Comisión del Servicio Electoral Profesional y aprobado por el Consejo 
General en sesión de fecha 28 de agosto. 
 
El presidente de la Comisión del Servicio Electoral Profesional, Juan Carlos de la Hera 
Bada, señaló que la Junta Ejecutiva cuenta ya con las Cartas Descriptivas que sirven 
de guía para dar cumplimiento a los objetivos y temas que se impartirán durante los 
cursos inductivos de capacitación a los eventuales, a fin de que sean analizadas y 
aprobadas. 
 
El mismo procedimiento aplicará para la contratación de los Consejeros y Secretarios 
que integrarán los 26 Consejos Distritales y 217 Consejos Municipales. 
 
Estos órganos de carácter transitorio serán los encargados de preparar, desarrollar y 
vigilar el proceso electoral dentro de sus respectivos territorios, además de recibir y 
resolver sobre las solicitudes de registro de candidatos a diputados locales y miembros 
de los Ayuntamientos, realizar el cómputo distrital y/o municipal de la elección; 
declarar la validez de la misma y expedir la constancia de mayoría. 
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